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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N53-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OIO/2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N53-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N53-2O23, correspondiente a la obra: Rehabilitación
de pav¡mento asfáltico, Av. Universidad - Entronque Blvd- Colosio; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación
de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al
oficio de autorización de recursos No. HActENDA-A-FAFEF/Gt-2o23jtso2-oo2o3, de fecha 07 de
junio de 2023, em¡tido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalqo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:oo horas del dÍa 06 de
juf io de 2O23; en cumplimiento de lo d¡spuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex centro Minero Edificio 2B 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42OAO\ las personas morales, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el \
objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡t¡do por la Secretaría de Infraestru.tur" -1,.

Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relat¡vo a esta l¡c¡tación Pública como consecuencia \
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 31 Fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll ¡nciso b) 7, 1O Fracciones tt, XX y XXV| y 13 Fracc¡ones V t y XVll
del Reglamento Interior de la Secretaría de obras Públicas y ordenam¡ento Terr¡torial, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Territorial mediante
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Licitación Pública No. EO-SIPDU S- N53-2023

Acuerdo Délegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del

Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2O2l'

Elestudio,análisisyevaluacióndelasproposicionespresentadas'serealizócon
fundamento en lo dispuesto por los Artículos loS de la const¡tuc¡ón PolÍtica del Estado

Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y sefvic¡os Relac¡onados con

las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vlgente' asl como

conloestab|ecidoenIasbasesdeestalicitación,por|oqueunaVezreaIizada|aevaIuación
minuciosa de los documentos y constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas

porIoslic¡tantes,ensusaspectosLegaIes,TécnicosyEconómicosIaSécretaríade
lnfraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y

SoberanodeHida|go,determinaque|apersonase|eccionadaparaejecutar|ostrabajosde
la obra que nos ocuPa, es:

"lC Ouba. S.A. de C.V."

oesos 77¡oo M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: $13'816.996-37 ltrece millones

ochocientos d¡eciséis m¡l novecientos noventa y seis pesos 37ñOO M.N.) la cual incluye el 16%

del impuesto al valor agregado

Con un plazo de ejecución de la obra de i54 días naturales, deb¡endo iniciar los trabajos mot¡vo de

la presente licitación, a partir del dÍa 20 dé jul¡o de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación

del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
públicas y serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento v¡gente.

El l¡c¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Publicas y

Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y

orevio a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la

formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste

bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público

o, en su caso, que a pesar oe desempeñarlo, con Ia formalización dél contrato correspond¡ente no

se actualiza un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios o

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempefran empleo, cargo o
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L¡citac¡ón Pública No. EO-Sl PDUS-N53-2023

comisión de orden público dentro del servicio público. Lo anter¡or para dar cumplimiento al

artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsabilidades
Ad ministrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta

Dependencia, los cuales deberá presentar en las ofic¡nas de la Dirección Ceneral de

Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard

Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos77\7178
O45,7717178 OO0 extens¡ones A7 42 y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a '16:30 horas,

lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día

O7 de julio de 2023, asÍ mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos sufic¡entes y necesarios para el dÍa del inicio
de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionar¡os y l¡c¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta

fecha, para efectos de su not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l3:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella

intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales

Drocedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenldo y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitari

la Dirección ceneral de Control y Enlace
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Licitación Públ¡ca No. EO-Sl PDUS-N55-2023

No se Presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de
H¡dalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de
Construcc¡ón

No se presentó

I de Obras Públicas e

Top. Arte

Por la Unidad de

Por la Secretaría de ContraloríaPor

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

Por la Secretaría de Hacienda

Coordinador EmPresarial del

No se Presentó

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegación Pachuca

No se presentó
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L¡c¡tación Pública No. EO-SlP DUS-N53-2023

Pqr los licitantes participantes

Nombre Firma

lC Quba, S.A. de C.V.

Calt¡ Crupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.

Arq. Dulce

3.- RFM Constructores, S.A. de C.V.

Arq. Jaime c

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca
a la Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIpDUS-N53-2O23 correspond¡ente a la obra: Rehabil¡tación de
Un¡vers¡dad - Entronque Blvd. Colosio; ubicada en la localidad y Mun¡cip¡o de Pachuca de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N53-2023
convocatoria No, olo2o23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 06 de julio de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio
28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Ns3-2O?3, para la adjudicación de la obra pública:
Rehabilitación de pavimento asfáltico, Av. Universidad - Entronque Blvd, Colosio; ubicada en la local¡dad
y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo lOS y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡citac¡ón
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicac¡ón establec¡dos en las bases del procedim¡ento por

iicitación pu blica, las cond iciones legales, técn icas y económicas requeridas por la convoca nte y gara ntice
satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones resPect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Licitación Pública.

1/17

Dictamen para déterminar elfallo de la Coñvocatoria No. OIO/2O23, dei procedim¡eñto por Licitación pública No. EO-SlpDUS'N53-
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2023, en retación a ta adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilitación de pavimento asfáltico, Av. Unlv6rsldad - Eñtronqu€ Blvd.

colosio: ubicada en la localidad y Municipio de Paqhuca de Soto'

\

\
t
\

v
\

I

tl
il

I

{

aa\
ur

tl,a
\j

\-

Hidalgo..



¡¡É INFRAESTRUCTURA I T}^4
7rr púgLIcA | €r

t.l.-

:rl-cnfTAAlA 1)i t\flA{,tlUrt(ti|]¡¡A pIti !_A
\/ i)f:sailpol I o ir¡tHANn solil¡r;fJt .!

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secreta¡ia de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitac¡ón pública
No. EO-SlpDUS-N53-2023
convocatoria No. OIO¿O23

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de HaciÁnda det cob¡erno
del Estado de H¡dalgo, mediante el ofic¡o No. HACTENDA-A-FAFEF/Gt-2023-tsO2-oO2O3 de fecha 3l
de mayo de 2023.

1.2.- Que con fecha 19 de junio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de H¡dalgo, ast como en tapágina de internet s-obraspubl¡cas.h¡da lgo.gob.mx, la convocatoria No. olo/202i ta cuatse Done a
disposic¡ón de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública Ño. EO-
slPDUS-N53-2023, para le adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de pavimento asfált¡co,
Av. Universidad - Entronque Blvd. Colosio; ubicada en la localidad y Municipio de pachuca Oe Soto,
Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitac¡ón publ¡ca se pusieron a disposición de tos ¡nteresados apartir de la fecha de su publicac¡ón y hasta el dÍa 26 dejunio de2023.

1.4.- con fecha 23 de jun¡o de 2023 a las'lO:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se reat¡zarán los
trabajos.

1.5.- con fecha 27 de junio de 2023 a las'13:oo hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en ta Salá
de Juntas de la Direcc¡ón General de Administración de Programai de Obra de esta Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible, ub¡cada en Ex-centro M¡nero ed¡ficio 28
planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta prieta, pachucá, Hgo., en presencia
del órgeno interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso t¡sta
de as¡stencia encontrándose presente:

1.- lC Quba, S.A. de C.V.
2.- Galti Crupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.
3.- Leonel Cordero Austria
4.- Marco Anton¡o Ort¡z lbarra
5.- RFM Constructores, S.,A. de C.V.

1.6.- Con fecha 03 de julio de 2023 a las 13:00 hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura deproposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos invitádos, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes ¡os lic¡tantes siquientes:

l.- lC Quba, S.A. de C.V
2.- Calti Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a *". oro,jJ)1, o.rproced¡miento por Lic¡tación púbtica No. Eo-stpDUs-Ns3-
2023, en relación a la ad.judicación de la obra pública: Ftehab¡l¡tac¡ón de pavimento asfáltico, Av. Universidad . €n onque Blvd.
Colosio; ubicada en la local¡dad y Munic¡pio de pachuca de Soto. Estado de H¡daloo..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N53-2023
Convocatoria No. OlOl2o23

3.- Leonel Cordero Austria
4.- Marco Antonio Ortiz lbarra
5.- RFM Constructores, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre q ue contenía los docu mentos q ue acred itan la existencia legal, ca pacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación preséntada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 03 dejulio de 2OZ a las 13:00 hrs.:

'1.- Leonel cordero Austria

Observación l: Presenta la copia de la ident¡ficac¡ón oficial en el documento 3.2, la cual es solicitada en el
DOCUMENTO.- 5.- 5.1.- ACTA DE NACIMIENTO, inciso 2.- Copia simple por ambos lados de la identificación
oficial con fotografÍa de la persona fÍsica.

Observación 2: No su pudo leer el QR de la Opinión del Cumplimiento de las Obligaciones Fiscales
Estatales. oara verificar su veracidad.

Motivo: No presenta el certificado de los 2 profesionales recién egresados como se solicita en el
documento T-5.- CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS. (Artículo 30 fracción lll del Reglamento).

DE LOS PROFESIONALES TÉCNICOS QUE SERÁN RESPONSABLES DE LA DIRECCION,
ADMtN|STRACIóN y EJECUCTÓN DE LA OBRA. El contratista deberá de contratar por lo menos a dos
profesionales rec¡én egresados (de 0 a l año) cuyo promedio final sea de 8.O en adelante (presentar
certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, lng. Civ¡1, L¡cenc¡ado en
contabilidad, L¡cenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Instituc¡ón Educat¡va de
nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos ¡nd¡rectos (cuyos periodos de
ejecución sean iguales o mayores a l20 días naturales).

Fundamento:
. €aoÍtulo t.- Información General, Numeral lO.- DESCALIFICACIÓN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de

desca lificación, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación..2.-
Como lo establece el Artículo 45 del Réglamento, se consideran causas para el desechamiento de las

propuestas las siguientes: 1.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido
en las bases de licitación.

3lt7
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O1O2O23, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO'SIPDUS-N53'

2023, en relación a ta adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabil¡tación de pavimento asfáltico, Av. Un¡vers¡dad - Entroñque Blvd

Colosio; ubicada en la localidad y Munic¡pio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo..\A+ '.t. ,):. . ,. t,.,al
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitac¡ón pública
No. EO-SIPDUS-N53-2023
convocatoria No. ot0/2023

2.- Marco Antonio Ortiz lbarra

Mot¡vo: No presentó los documentos del contador público externo como se solicita en el DOCUMENTO.-
6-6.1.- CAPACIDAD FINANCIERA (Artículo 30 fracción Xll del Reglamnto), numeral 6.1.2.- DEL CONTADOR
PUBLICO EXTERNO QUE DICTAMINO LOS ESTADOS FINANCIEROS, ANEXAR COPIA SIMPLE DE:

A) DEL DOCUMENTO DE LA BÚSQUEDA DE CONTADORES PÚBLICOS REGISTRADOS, QUE
CoNTENGA DICTAMENES pRESENTADoS DEL cpR y struActoNEs DEL cpR, euE sE EMtrE EN
LA PÁOl NA www.consulta.sat.qob.mx.

B) CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR PUBLICO
C) CONSTANCIA DE CURSO DE ACTUALIZACION EN EL COLEGIO DE CONTADORES, DE LOS AÑOS

EN QUE AUDITO LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE PRESENTA.
D) CONSTANCIA VIGENTE DEL SAT DE ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLICACIONES FISCALES.

Fundamento:
Capítulo l.- Información General, Numeral 10.- DESCALIFICAC|óN. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será causa de
descalificac¡ón, el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de licitación... 2.-
Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se cons¡deran causas pera el desechamiento de las
propuestas las s¡guientes: l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido
en las bases de licitación.

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitat¡va.

No. L¡citante Monto Propuesto Sin
I.V,A Plazo de Ejecución en Días Naturales.

l.- lC Quba, S.A. de C.V. $r'r'9r'r,203.77
]54 días naturales, ¡nicio 20 de jul¡o de
2023, terminación 20 de d¡ciemDre oe
2023

Galti Grupo Constructor del
Altiplano, 5.A. de C.V. $r2'092,000.00

]54 días naturales, in¡cio 20 de jul¡o de
2023, terminación 20 de diciembre de
2023

3.-
RFM Constructores, S.A. de
c.v. $r'¡'7o4,'r33.17

]54 dÍas naturales, inicio 20 de julio de
2023, terminac¡ón 20 de diciembre de
2023

4/t7
Dictemen para determinar elfallo de la convocator¡a No. olo/2o23, de¡ Procedimiento po¡ Licitación pública No, Eo-SlpDUs-N53-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehab¡lltación de pavimento asfáltico, Av. Univers¡dad - Entronou€ Blvd.
Colos¡o; ub¡cada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N53-2023
Convocatoria No. OIO/2O23

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
aDertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, de
la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitat¡vo), los días 04 y 05 de julio del 2023, a la documentac¡ón de las propos¡c¡ones
presentadas por los licitantes: l.- lC Quba, S.A. de CV.,2.- Calti Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de
C.V. y 3.- RFM Constructores, S.A. de C.V., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de
las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

ll.l.- Galti Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de C,V.

Causal No. l.

Requis¡ta incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Mot¡vo:
En el documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.O

en adelante (presentar certificado para comprobar calificación), Arqu¡tecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil,
Licenciado en contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución
Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos
per¡odos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales).

El l¡citante acredita a dos egresados:

'1.- Ruben Gibran Olvera Velazquez con un promedio de 9.4'7 y con fecha de expedición 03 de mayo de
202], el cual t¡ene mas de un año de haber egresado.

I

\

5/17

Dictamen para déterm¡nar el fallo de ¡a Convgcatoria No. O102023, del Proced¡rniento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N53-

2023, en retac¡ón a ta adjudicación de la obra pública: R€h¿bil¡tación de pavimento asfáltico, Av. Universidad - Entronqu€ Blvd.

colos¡o; ublcada 6n la localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidálgo..
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StpDUS-N53-2023
convocator¡a No. ol0/2023

2.- Dulce María Olvera Velazquez con un promedio de 8.80 y una fecha de expedlción de 0g de febrero
de 202'1, la cual tiene mas de un año de haber egresado.

Por lo tanto no acredita a los dos profesionales recién egresados (O a 1 año) con un promedio mínimo de
8.0.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el caoítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- cr¡terios de Evaluación Técn¡ca: fracción'1.- La evaluación se hará
de conform¡dad al marco establecido por: a).-La Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. tV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: en la eválualión se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solic¡tados, y fracción 4.- eue se
cumpla con las condic¡ones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el prooio
documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral '1.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista
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Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lv.-
Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral g. S.-T-S.-
curriculum de los recursos humanos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requer¡dos v no
cumple con lo requerido en el propio documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: El contraíisi;

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artÍculo 45.- se consideran causas para el desechamiento de lás propuestas, las
siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocato¡ia 
"o. 

otorrljJ,0", procecrrmrento por Licitac¡ón púbtica No. Eo-stpDUs-Ns3-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitac¡ón de pavimento asfá¡t¡co, Av- Un¡versidad - Entronque Btvd.
Colos¡o; ubicada en la localidad y Municip¡o de pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N53-2023
Convocatoria No. OlOl2O23

Causal No,2.
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de
tra baj o:

't.-

Descripción del concepto

\{

\

\

i
\

\
I

Clave

CM23cO21? o86-E.02 oPERAcloN DE MEzcLADo, TENDIDo v co ¡,r pairec é r.¡ eN
CONSTRUCCION DE SUB-BASES O BASES: A) DE SUB-BASES: l) CUANDO

l

LA
SE

EMPLEE UN MATERIAL PETREO: a) COMPACTADO AL 95%

El anál¡sis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar camión pipa
para la incorporación del agua,porloquenocumpleconloqueserequiereenlanorma aplicable
en el libro 3 normas para construcción e instalac¡ones parte 3,Ol Carreteras y Aeropistas, titulo
3.Ol.Ol Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.01.03,086 Relación de conceptos para precios un¡tar¡os,
inciso 086-E.- Sub-base y bases y que establece: en el inciso 086-E.02.- Operación de mezclado,
tendido y compactac¡ón... que nos refiere al inciso 074-H.01.- La operación de mezclado, tendido
y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado, tend¡do,
compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficial.

Clave Descripc¡ón del concepto

\
\

t

(
\

I
\

AA23cOO27 EXCAVACION EN ZANJA POR MEDIOS MECANICOS Y EQUIPO NEUMATICO EN

MATERIAL SECO CLASE III, TODAS LAs ZONAS, INCLUYE: AFINE DE TALUDES Y
FONDO, EXTRACCION DE REZAGA A MANO A BORDE DE ZANJA, TRASPALEOS Y

ACARREO LIBRE, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. EXCAVACION DE O.OO

A 2.OO M. DE PROFUNDIDAD. (MEDIDO COMPACTO).

Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar equipo neumático para afine
de talud y fondo en material clase lll.

'7 47
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. OIO/2023, del Proced¡miento por Licitac¡ón Públ¡ca No. Eo-SlPDuS"N53-
2023, en relacióñ a la adjudicaqión de la obra públ¡ca: Rehab¡lltación de pavimento asfált¡co, Av. Universldad - Eñtronque Blvd
colosio; ubicada en la localldad y Municip¡o dc Pachucá de soto, Estado de Hldalgo..
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secreta¡ia de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N53-2023
Convocatoria No. Ol0¿023

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que indebidamente cons¡dera
pruebas de laboratorio a compresión simple.... con un costo de $78.50 prueba/m3, la cuál se debe
considerar en los costos indirectos (documento E-5), y en el documento E-S., considera un
importe de $9,828.00 por concepto de Laborator¡o Externo, duplicando el costo de las pruebas
de leborator¡o, ya que las pruebas de leboratorio solo se deben considerar en los costos indirectos.

SUMINISTRO, COLOCACION Y PRUEBAS DE VALVULA DE COMPUERTA BRIDADA
DE BRONCE DE VASTAGO FllO CON VOLANTE DE 75 mm. (3,'), tNCLUYE:
MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

\
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4.-

lTt"oot'
El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omité considerar aguá para las
pruebas h¡drostáticas, como lo requiere la especificación del concepto de trabajo.

SUMINISTRO, COLOCACION Y PRUEBAS DE VALVULA OE COMPUERTA BRIDADA
AA23CO060 DE BRONCE DE VASTAGO F|JO CON VOLANTE DE 250 mm. (lO,'), tNCLUYE:

MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

El análisis del precio unitar¡o, lo analiza ¡ncorrectamente ya que omite considerar agua para lás
pruebas hidrostáticas, como lo requiere la especificación del concepto de trabajo.

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA CORRUCADA DE POLIETILENO
I

DE ALTA
DENSIDAD DE 8" DE DIAMETRO ... Y EMPAQUE ELASTOMERICO, INCLUYE
PRU EBAS DE H ERM ETICI DAD BAJO NO M.OO] -CONACUA.2O]].

El análisis del precio un¡tar¡o, lo analiza incorrectamente ya que indeb¡damente considera
termofusionador PT3]5 rango de 90 a 355 mm..., el cual no aplica porque la tubería solicitada lleva
el empaque elastomér¡co y es colocada pres¡ón.

8lt7
Dictamen para determinar elfallo de la convocator¡a No.01o/2o23, del Procedim¡ento por Licitación públ¡ca No. Eo-slpDUs-N53.
203, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pública: Rehab¡litac¡ón de pavlmento asfált¡co, Av. Un¡versidad - Entronque Blvd.
Colosio; ublcada en la localidad y Munic¡pio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo..
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N53-2023
Convocator¡a No. OIO/2OE

SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA CORRUCADA DE POLIETILENO DE ALTA

suvrNrsrno e iñsrÁLetroN DE TUBERTA coRRUGADA DE poLtETtLENo DE ALrA
DENSIDAD DE]5" DE DIAMETRO... Y EMPAQUE ELASTOMERICO, INCLUYE
PRUEBAS DE HERMETICI DAD BAJO NOM.OO]-CONAGUA-2o]].

AA23cO508 DENSIDAD DE ]2' DE DIAMETRo ... Y EMPAQUE ELASTOMÉRICO, INCLUYE
PRU EBAS DE HERMETICI DAD BAJO NOM-OO].CONAGUA.2OII,

El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que indeb¡damente cons¡dera
termofusionador PT 315 rango de 90 a 355 mm..., el cual no aplica porque la tuberÍa solicitada lleve
el empaque elastomérico y es colocada a presión.

8.-

AA23c0509
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¡ El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que indebidamente cons¡dera
termofus¡onador PT315 rango de 90 a 355 mm..., el cual no aplica porque la tubería solicitada lleva
el empaque elastomérico y es colocada a presión.

Por los ocho precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación pública en el capítulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; numeral 10.- Criterios
de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas paÍa el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la noÍmat¡vidad aplicable, (...),

fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y
requisitos solicitados en las bases de licitac¡ón y fracción 7.- Que la propuesta califlcada como solvente
económica. será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación
publica en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral Il.l.- Prec¡o Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, a).- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el
capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto
ejecutivo, especificac¡ones generales y particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
los costos directos, f).- la maquinaria y equipo de construcción no sea el adecuado para la correcta
ejecución del concepto.

9/ t7

Dictameñ para determiñar elfallo de la Convocatoria No. OIO/2O23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N53-

2023, en relación a ta adjudicación de la obra públ¡c¿: Rehabilitac¡ón de pavimento asfáltico, Av. Universidad - Entronque Blvd.

colosio: ubicada €n la localid¡d y Munieipio d€ Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N53-2O23
Convocatoria No. Ol0/2023

El Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de Hidalgo, tamb¡én establece en el artículo l7O.-
Para los efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la
remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado.
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario
se integra con los costos directos correspondientes alconcepto de trabajo (...).

Asi como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo
determinado, deberá guardar congruenc¡a con los proced¡m¡entos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependenc¡a, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artÍculo 42.- En genéral para ta evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos; j.- que cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en esté reglamento, (...).

En el artículo 45.- se conslderan causas pare el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

F¡esoluc¡ón: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.'l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspono tenre.

11,2.- RFM Constructores. S"A. de C.V.

\

\

\

\

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento 6.-5.1.- Capac¡dad Financ¡era

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera, Numeral 6.-6.1.3.- Op¡nión de
cumplimiento de las obligaciones Fiscales Estatales de las bases de licitación, por la siguiente causa:

Se requiere en el inciso 6.'1.3.- Anexar la opinión de cumpl¡m¡ento de las obligaciones fiscales estatales
emitida por la Secretaría Hac¡enda del Gobierno del Estado de Hidalgo (...) y el l¡c¡tante RFM

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria ¡lo. olol#!lo.l proced¡m¡ento por L¡citación púbt¡ca No. Eo-stpDUs-Ns3-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públlca: Rehabi¡itación de pavimento asfáltico, Av. Univers¡dad - Entroñque 8lvd,
Colosio; ub¡cada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N53-2023
Convocatoria No. olo/2o23

Constructores, S.A. de C.V. presenta la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales, la
cual se emitió el dia 05 de jun¡o de 2023, m¡sma que se vénce el dia 05 de julío de 2023, pot lo que se
encontrará vencida para la fecha del contrato, ya que en el mismo documento en el últ¡mo párrafo
especifica: ...teniendo unq viaencio de 3O dios noturales a portir de lo fecho de su emisión.

Por Io tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicac¡ón; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluac¡ón de las propos¡ciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verificará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las propos¡ciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán pera su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acred¡tan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es d¡stinta a la técnica y económica, asÍ como a las propuestas técnicas y económicas
de las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento inciso 6.1.3.- Anexar la opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales estatales,
emitida por la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo...

Fundamento:
Que refiere como causalde desecho lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracc¡ón l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cual¡tativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre én alguna de las s¡guiéntes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de
la Ley). Numeral 6.- Capacidad Financiera, inciso 6.¡.3.- Cuando no anexe la opinión de cumplimiento de
las obl¡gaciones fiscales estatales, emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado
de Hidalgo, o bien si habiéndola presentado, esta no se encuentre vigente a la fecha de contratación
(Código Fiscal del Estado de Hidalgo, art.69 BIS)

Y con lo que establece el Código Fiscal del Estado de Hidalgo artículo 69 BlS, que a la letra d¡ce:

"Cualqu¡er autor¡dod, ente públ¡co, ent¡dod, órcano u oraan¡smo de los poderes Leoislotivo. E¡ecut¡vo v
Jud¡ciol. del Estodo v de los Munic¡pios. órcdnos outónomos. partidos políticos. f¡de¡comisos v fondos,
así como cuolqu¡er oersono fís¡cd- morol o sindicoto, oue recibon y e¡etzan recursos públicos estotoles.

Dictamen para determinar et fatto de la convocator," *o. OIO¿'J1I O.l Proced¡miento por L¡citación Pública No. EO.SIPDUS-N53"
2O3, en relac¡óñ a la adjudiceción de la obra pública: Réhabilitación de pavimento esfáltico, Av, Universldad - Entronquo Blvd.
colosio; ubicada €n la loc¿lidad y Munic¡pio de Pachuca de Soto, Estado de Hid¿19o..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariai:1,:':Til:H1il"'l¿TJ,?¿:li:?J;H:Bi::'"*""'0"

No. EO-SIPDUS-N53-2023
Convocatoria No. OlOl2O23

en ninoún caso contratarán odou,s,ciones. orrendorniéntos. servicios u obro público con /os personos
fís¡cos. moroles o entes ¡urídicos que:

l. Tenoon o su coroo créditos fiscoles firmes.
ll. Tenqan o su carao créditos fiscales determinodos, firmes o no, que no se encuentren pooodos o
aoront¡zodos en olauno de los formos perm¡tidas por este Cód¡qo.
lll, No se encuentren ¡nscr¡tos en el Rea¡stro Estotal de Contribuventes,
lv. Hab¡endo vencido el plozo paro orcsentar olauno decloroc¡ón, osí como oauellos declorociones
corresrond¡entes o retenc¡ones y con independencio de aue en lo rnismo resulte o no cont¡ddd a poaor,
ésto no hovo s¡do presentodo.
V, Estondo inscr¡tos en el Reqistro Estotol de Contr¡buventes. se encuentren como no local¡zodos.
Vl. TenQon sentencio condenotorio f¡rme por olqún delito fiscol estotol, El imoedimento poro contratar
serc Dor un per¡odo ¡auol ol de lo peno ¡mpuesto- o port¡r de aue cause f¡rmezo lo sentenc¡o.

Lo orohibición estoblecido en este ortículo no seró oplicoble o los porticulores oue se encuentren en los
supuestos de los frocciones I y ll de este artículo. siempre oue celebren convenio con los outoridades
f¡scoles en los térm¡nos que este Cód¡ao estoblece poro cubrir o plozos. vo seo como r,oao d¡fer¡do o en
parcialidodes. los adeudos fiscales oue tenaon a su corqo con los recursos que obtenoan por
enojenoción. orrendomiento. servicios u obro público que se oretendon controtar v oue no se upnuen

\

en oloún otro de los supuestos contenidos en este artícula

Poro estos efectos, en el convenio se estobleceró oue los suietos o que se refiere el pr¡mer pórrofo de
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este ortículo retenaon uno porte de la controprestoc¡ón poro ser enterodo ol fisco estotol pora el paao
de los odeudos corresoondientes."

En el artÍculo 45 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado dé H¡dalgo: "se cons¡dera
causas para el desechamiento de las proposiciones las sigu¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.

Requ¡s¡ta incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:
En el documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de
contratar por lo menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a l año) cuyo promedio final sea de 8.0

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria *o. otoÁ'1I0., Procedirniento por Lic¡tación públ¡ca No. EO-SIpDUS-Ns3-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabilitación de pavimento asfáltico, Av. Universidad - €nÍonoue BIvd.
Colosio; ub¡cada en la localidad y Municip¡o de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento pór Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N53-2025
Convocatoria No. OIO/2O23

en adelante (presentar certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil,
Licenciado en contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Instituc¡ón
Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos
periodos de ejecución sean iguales o mayores a l2O días naturales).

El licitante presenta certif¡cados de dos egresados:

'1.- MarÍa de Los Angeles Caballero Gutiérrez con un promedio de 9.28 y con fecha de expedición 28 de
febrero de 2022, el cualtiene mas de un año de haber egresado
2.- Brandon Arturo Ferreyra Rivera con un promedio de 8.7 y una fecha de expedic¡ón de 30 de
septiembre de 2022.

Por lo tanto solo acredita a un recién egresado y no cumple con el mínimo de dos profesionales recién
egresadós (o a l año) con un promedio mÍnimo de 8.0.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el CapÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las cond¡c¡ones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral i.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista
deberá de contratar oor lo menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a l año) cuyo promedio f¡nal
sea de 8.O en adelante lpresentar certificado para comprobar calificaciónl. Afau¡tecto. Inq. Arqu¡tecto.
Inq. Civil. Licenc¡ado en contabilidad. Licenciado en Administración de Emoresas. etc.. de cualquier
Institución Educativa de nivel superior para su primer empleo. lo cualserá con carqo a qastos indirectos
(cuyos periodos de ejecuc¡ón sean iguales o mavores a l20 dÍas naturales).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8. 5.-T-5.-
curriculum de los recursos humanos, fracción l.- Cuando no incluya uno o varios anexos requetidos y no
cumple con lo requerido en el prop¡o documento T.5.- Numeral l.- Recursos Humanos: El contrat¡sta
deberá de contratar por lo menos a dos profesionales recién eqresados lde 0 a l año) cuyo promed¡o final
sea de 8.0 en adelante lpresentar certificado para comprobar calificación). Arquitecto. lno. Arouitecto.
!¡g'*Ov¡1. Licenc¡ado en contabilidad. L¡cenciado en Adm¡nistración de Empresas, etc.. de cualquier

13/t',l

Dictamen para determinér el fallo de lé Convoc¿tor¡a No.0lO/2O23, del Procedimiento por Licitación pública No, EO-SIPDUS-N53-
2023, en relacióñ a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación de pavim€nto asfáltico, Av Universldld - Entronque Blvd.
colos¡o; ubicada en la ¡ocal¡dad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N53-2023
convocatoria No. olo2oz3

Institución Educativa de nivel suoerior para su orimer emoleo. lo cual será con caroo a oastos indirectos
(cuvos periodos de eiecución sean ¡quales o mavores e]2O días naturales).

Del Reglamento de la Ley de obras Públ¡cas y Servicios Rélac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establecé en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las
s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Flesoluc¡ón: Por los motivos y fundementos derivados de las causales Nos.'l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡sitos
ex¡gidos, como resultedo del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.l.- lC Quba, S.A. de CV,

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: lC Quba, S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimiento
por lic¡tación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en él
capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44
pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas oara el
Estado de Hidalgo, así como la secc¡ón lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4l fracción I a la Vt,
inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción la la Vllt, del Reglamento antes
citado, y el presupuesto base de la convocante,

Por lo tanto la proposición (ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del licitante: lC euba, S.A. de
CV', resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnices y económicas requer¡das por la
convocante, y garantiza satisfectoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $11'911,203.77 (once millones novecientos once mildoscientos tres pésos77fioo M.N.) sin inclu ir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de l54 días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitar¡o de esta licitación públ¡ca es: lC euba, S,A. de
C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $ll'911,203.77 (once

Dictamen para determinar el fallo de ¡a convocatoria No. oto¿táá{¿"1 proced¡m¡ento por L¡c¡tación públ¡ca No. Eo-stpDUs.N53-
2023, en relac¡ón a Ia adjud¡cación de la obra públ¡ca: Rehabllit3clón de pavimento asfáltico, Av, Uñiv€rsidad - Entronoue Blvd.
Colo6io; ubicada En la local¡dad y Municip¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidal9o,.
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Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N53-2023
Convocatoria No. Ol0/2025

millones novecientos once mil doscientos tres pesos 72100 M.N.) sin inclu¡r el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 154 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $ll'911,203.77 (once millones novecientos once mil dosc¡entos tres pesos 77/loo
M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de154 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir
del día 07 dejulio de 2023 previa entrega de las garantÍas correspondientes.

b).- Presentación de qarantfas: El l¡citante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la D¡rección ceneral de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 7]7-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30
n o ra s. -- - - -- - - -- -- -
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Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.01O2O23, del Proced¡m¡ento por Licitación Pública No, EO.SIPDUS"N53-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabilltación de pav¡mento asfált¡co, Av, Universldad " Entronque Blvd'
colos¡o; ubicada en la ¡ocalidad y Municipio de pachuca de soto, Estado de Hidalgo..
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N53-2023
Convocatoria No. OlO2O23

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo él Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Adm¡n¡stración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Infraestructura
Púbf ica y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Terr¡torial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H¡dalgo.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra
de la S.|.P.D.U.S.

t6/1',7

D¡ctamen para determjnar el fallo de la Convocator¡a No, O1O/2O23, del Proced¡mientó por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N53-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehab¡litación de pavimento asfált¡co, Av. Un¡vorsidad . Entronque Blvd.
Colosio; ub¡cada en la localidad y Municip¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo..
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Servidor Público
desígnado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N53-2023
Convocatoria No. OI0/2023
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Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.
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Evaluó
Jefa de Departamento

t1/t7
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Dictamen para determinar et fatto de la convocator'" *o. o,oO'JlÍ o"l proced¡miento por Licitación Pública No. Eo'slPDUs-N5/( ¡
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Rehabil¡tación de pavimanto asfált¡co, Av. UnivErsidad - Entronque glvd{ I ll
colosio; ub¡cada en la localidad y Municipio de Pachuca da soto, Estado de Hidalgo.. V ll\ ttr-\-.'- I I\t+zw

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona


